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IMAP S.A. EN LIQUIDACION 

REACTIVACIÓN DE LA COMERCIALIZADORA COMPO SITES 
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SITES IMAP S.A. EN LIQUIDACION 

A FAVOR DE: LOS MISMOS. 

CUANTIA: Indeterminada.- 

DI: TRES COPIAS 

D.S. 

ceros En la Ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de Rumiñahui, 

   

  

=> Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 

República del Ecuador, hoy día LUNES VEINTE Y TRES DE 

7 NpULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, doctor MARCELO 

'AZMIÑO BALLESTEROS, Notario Tercero de éste Cantón, 
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comparece el señor JUAN PABLO AVILÉS RAMIREZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, de cuarenta años de edad, de estado 

civil casado, de profesión empleado privado, domiciliado en la 

Provincia de Pichincha, Cantón Quito, Parroquia Alangasí, 

sector Playa Chica Dos de tránsito por este cantón, con número 

de teléfono cero nueve nueve cinco cinco seis dos cero uno 

nueve, y correo electrónico paviles215(Ggmail.com en calidad 

de Gerente General y como tal, Representante Legal de la 

COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A. 

EN LIQUIDACION, de conformidad con el nombramiento y del 

acta de Junta General Extraordinaria Universal de accionistas 

en la cual se le AUTORIZA realizar la presente, ambos que se - 

adjuntan como documentos habilitantes, capaz para contratar y 

poder obligarse, a quien de conocerlo doy fe en virtud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía, que en copias 

debidamente certificada por mí agrego a la presente escritura 

como documento habilitante para su protocolización.- Advertido 

que fue por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado en forma aislada y separada, de 

que comparece al otorgamiento de la misma sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de REACTIVACIÓN 

de la COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA COMPO- SITES 

IMAP S.A. EN LIQUIDACION, al tenor de las siguientes 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 
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cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la presente escritura el señor JUAN PABLO 

AVILÉS RAMIREZ, con cédula de ciudadanía UNO SIETE 

CERO SIETE SIETE UNO NUEVE TRES SIETE UNO 

(1707719371), en calidad de Gerente General y como tal, 

Representante Legal de la compañía COMERCIALIZADORA 

COMPO SITES IMAP S.A. EN LIQUIDACION, de conformidad 

con el nombramiento y del acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de accionistas en la cual se le AUTORIZA realizar la 

presente, ambos que se adjuntan como documentos 

habilitantes. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

de cuarenta años de edad, de estado civil casado, de profesión 

empleado privado, domiciliado en la Provincia de Pichincha, 

Cantón Quito, Parroquia Alangasí, sector Playa Chica Dos, con 

número de teléfono cero nueve nueve cinco cinco seis dos cero 

uno nueve, y correo electrónico paviles215(Hgmail.com, hábil y 

capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía COMERCIALIZADORA 

COMPO SITES IMAP S.A. EN LIQUIDACION se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el veinte y nueve de 

octubre de dos mil catorce, ante el Doctor Rómulo Joselito 

Pallo Notario Cuarto del cantón Quito; y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el día dieciocho de 

noviembre de dos mil catorce, bajo el número de inscripción 

, cinco uno cinco dos en el repertorio número cuatro nueve uno 

ocho nueve (49189); b) Mediante Resolución N* SCVS-IRQ- 

DRASD-SD-2016-1716 de dieciocho de julio de dos mil 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



  

4 dieciséis, la Superintendencia. de Compañías Valores y 

2 Seguros declaró la INACTIVIDAD de la compañía 

3 COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP SA. EN 

4 LIQUIDACIÓN. La causal por la que fue declarada en 

5 inactividad la compañía COMERCIALIZADORA COMPO SITES 

6 IMAP S.A. EN LIQUIDACION, fue debido a que no se cumplió 

  

7 con lo establecido en el artículo trescientos cincuenta y nueve 

8 y veinte de la Ley de Compañías, es decir que El 

9 Superintendente de Compañías y Valores, a petición de parte o 

10 de oficio, podrá declarar inactivas a las compañías sujetas a su 

” control que no hubieren operado durante dos años 

2 consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la compañía . * 

e no hubiere cumplido, en tal lapso, con lo dispuesto en el 
14 
15 artículo 20 ibídem, esto es con lo referente a que las  . - 

16 compañías constituidas en el Ecuador, sujetas a la vigilancia y : 

47 control de la Superintendencia de Compañías y Valores, 

48 enviarán a ésta, en el primer cuatrimestre de cada año: a) 

19 Copias autorizadas del balance general anual, del estado de la 

20  “uenta de pérdidas y ganancias, así como de las memorias e 

24 informes de los administradores y de los organismos de 

22 fiscalización establecidos por la Ley; b) La nómina de los 

23 administradores, representantes legales y socios o accionistas; 

24 — y, c) Los demás datos que se contemplaren en el reglamento 

25 expedido por la Superintendencia de Compañías y Valores. El 

26 balance general anual y el estado de la cuenta de pérdidas y 

27 ganancias estarán aprobados por la junta general de socios o 

28 accionistas, según el caso; dichos documentos, lo mismo que 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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aquellos a los que aluden losditerales b) y c) del inciso anterior, 

estarán firmados por las personas que determine el reglamento 

y se presentarán en la forma que señale la Superintendencia. 

c) Una vez notificada la Resolución N* SCVS-IRQ-DRASD-SD- 

2016-1716 de dieciocho de julio de dos mil dieciséis, como la 

Ley de Compañías prevé en el artículo trescientos sesenta 

inciso tres, los representantes legales de las compañías 

pueden pronunciarse respecto a la inactividad declarada en el 

término de treinta días, sí pasado este término persistiere la 

inactividad la misma se declarará disuelta, como en efecto la 

inactividad de la compañía continuó, mediante resolución No. 

SCVS-I|RQ-DRASD-SD-2018-00000242 de nueve de enero de 

dos mil dieciocho, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el catorce de marzo de dos mil dieciocho, la 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros declaró la 

DISOLUCIÓN de la compañía COMERCIALIZADORA COMPO 

SITES IMAP S.A. EN LIQUIDACION entre otras, por estar 

incursa en la causal prevista en el inciso tres del artículo 360 de 

la Ley de Compañías. d) La Junta General Extraordinaria 

Universal de accionistas de la compañía 

COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A. EN 

LIQUIDACION, celebrada el día trece de julio de dos mil 

dieciocho, a las quince, con el fin de superar la causal por la 

que se dio la inactividad y posterior disolución, analizó y 

constató que se HA SUPERADO Y SUBSANADO la causal que 

dio paso a la inactividad y disolución esto es que se cumplió 

con lo que determina el artículo véinte de la Ley de Compañías 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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y se ha enviado la: documentación requerida por la 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros y a la 

presente fecha se encuentra al día:en sus obligaciones, de lo 

que se evidencia de los comprobantes de envío de información 

anual a la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 

de los años dos mil catorce, dos mil quince, dos mil dieciséis y 

dos mil diecisiete que se adjuntan a la presente como 

habilitantes. En este sentido una vez superada la causal la 

Junta resolvió por unanimidad la REACTIVACIÓN de la 

compañía COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A. 

EN LIQUIDACION y en este sentido para el efecto se acate lo 

estipulado en los artículos trescientos setenta y cuatro y - 

siguientes de la ley de Compañías en concordancia con el 

artículo treinta del Reglamento sobre Inactividad, Disolución, 

Liquidación, Reactivación de Compañías Nacionales y 

Cancelación del permiso de operación de sucursales de 

Compañías Extranjeras, y por lo consiguiente aprueban ambos 

accionistas (100 % del capital social) la realización del trámite 

respectivo para la mentada reactivación en cualquier notaría 

del país, en la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros y en el Registro Mercantil correspondiente, en general 

aprueban se efectúe en la totalidad el tramite pertinente para la 

reactivación de la compañía. e) Para el efecto que es aprobada 

la reactivación de la compañía la Junta General Extraordinaria 

Universal de accionistas AUTORIZA y otorga amplia facultad al 

señor Juan Pablo Avilés Ramírez, accionista mayoritario y 

Gerente General de la compañía realice firme y suscriba en 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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4 cualquier notaría del país la Escritura-Púbtica de Reactivación, 

2  yrealice los demás trámites de ley en la Superintendencia de 

3 Compañías, Valores y Seguros; Registro Mercantil y todo lo 

4 necesario para que se efectúe la reactivación “de 

5 COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A. EN 

6 LIQUIDACION. f) Así mismo en razón de los cumplimientos que 

7 tiene la compañía con la Superintendencia de Compañías, 

$ Valores y Seguros, se ha constatado que no tiene valores 

9 pendientes de pago, como así lo demuestra la impresión web 

1 del portal SUPERCIAS que se adjunta a la presente como 

” habilitante. TERCERA: REACTIVACIÓN: Con los antecedentes 

a expuestos, y una vez que se han superado los causales de 

Ll inactividad y disolución de la compañía, el señor JUAN PABLO 

. AVILÉS RAMIREZ, en calidad de Gerente General y como tal, 

16 Representante Legal de la compañía COMERCIALIZADORA 

17 COMPO SITES IMAP S.A. EN LIQUIDACIÓN, de conformidad 

18 “on el nombramiento y del acta de Junta General Extraordinaria 

19 Universal de accionistas en la cual se le AUTORIZA realizar la 

20 Presente, y cumpliendo con las instrucciones de la Junta 

24 General Extraordinaria y Universal de accionistas, declara lo 

22 siguiente: 1) Que se reactiva la compañía 

23 COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A. EN 

24 — LIQUIDACION en los términos constantes en el acta de Junta 

x General Extraordinaria Universal de accionistas celebrada el 

26 Úaía trece de julio de dos mil dieciocho: .2) Que la compañía 

COMERCIALIZADORA COMPO SITES... IMAP S.A. EN 

LIQUIDACION, ha cumplido hasta la presente.fecha con lo que 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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determina el artículo veinte de la Ley de Compañías :-y»se 

encuentra con todas sus obligaciones al día” ante la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. por lo 

que se ha superado la causal por la que se dio la inactividad y 

se derivó a la causal de disolución prevista en el artículo 

trescientos sesenta inciso tres ibídem.  CUARTA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El Señor Juan Pablo Avilés 

Ramirez, en su calidad de Gerente General y por lo tanto 

representante legal de la compañía COMERCIALIZADORA 

COMPO SITES IMAP S.A. EN LIQUIDACION DECLARA BAJO 

JURAMENTO que el capital de la compañía se encuentra 

integrado, suscrito, pagado y distribuido conforme así lo . 

establece la norma estatutaria de la compañía; así mismo, 

declara que la compañía no tiene contratos de ninguna índole 

con el Estado ecuatoriano, ni mantiene obligaciones pendientes 

en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. QUINTA.- 

HABILITANTES: Como documentos habilitantes se adjuntan a 

la presente los siguientes: Nombramiento de Gerente General 

de la Compañía del Señor Juan Pablo Avilés Ramírez; - 

Convocatoria y Acta Original de la Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas de la compañía 

COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A. EN 

LIQUIDACION., celebrada el trece de julio de dos mil dieciocho; 

Comprobantes electrónicos del envío de información anual a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de la 

compañía COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP' S:A. 

EN LIQUIDACION con número de expediente siete cero uno * 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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dos tres cuatro (701234), delos añuszios mil catorce, dos mil 

quince, dos mil dieciséis y dos "mil diecisiete.- Impresión 

electrónica de que la compañía COMERCIALIZADORA 

COMPO SITES IMAP S.A. EN LIQUIDACIÓN con número de 

expediente 701234 no adeuda valores a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. - Copia de la Resolución N* 

SCVS-IRQ-DRASD-SD-2016-1716 de dieciocho de julio de dos 

mil dieciséis, que declara la Inactividad y copia de la resolución 

No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00000242 de nueve de enero 

de dos mil dieciocho, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el catorce de marzo de dos mil dieciocho, que 

declara la disolución de la compañía COMERCIALIZADORA 

COMPO SITES IMAP S.A. EN LIQUIDACION con número de 

expediente 701234. Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo, para la plena validez del 

presente instrumento. Hasta aquí la minuta que el 

compareciente se ratifica en todo su contenido, la misma que 

está firmada por la Abogada Michelle Alejandra Armendariz, 

con matricula profesional del Foro de Abogados número 

diecisiete guión dos mil dieciséis guión cuatro cinco cinco, y 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

El compareciente me presenta su respectivo documento de 

identidad, cuyos números se encuentran vigentes anotados al 

final del presente instrumento público.- Para la celebración de 

esta escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales del caso; y leída que le fue ál compareciente, por mí el 

Notario en todo su contenido se ratifica y para constancia la 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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firma conmigo:er-enidad:de acto, de todo cuanto yo, el Notario 

del Cantón Rumiñahui, doy fe.- 

  

C.C. (7077/93 7?-1 

RUC: 129256 7771601 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA COMPO SITES S.A. 

  
Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 
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Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
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a dieciocho de Julio del dos mil dieck .- EL ISTRADOR.- La 
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Quito, D.M., 04 de malzo 12015, 

Señor. 
JUAN PABLO AVILES RAMIREZ 
Presente,- 

De mi consideración: 

Me complace comunicarle a usted, que la Junta General, Universal y Extraofdi 
Accionistas De La Compañia Comercializadora Compo Sites Imap S.A., real 
ciudad de Quito, el día de 18 de noviembre del año 2014, de acuerdo a lo estab 

Ley de Compañías, en concordancia con el contrato constitutivo, Art. Déciz : 

Dignidades, tuvo el acierto de desiguarle por unanimidad GERENTE AL, para el 

      

  

    
     

   

de Constitución, autorizada por el Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Público 
Cuarto del Cantón Quito, el 29 de Octubre del 2.014, e inscrita en el Registro [Mercantil el 

Cantón Quito, inscrita la misma en el Registro Mercantil con fecha 23 de febrero del año 

  

ACEPTOsk el nombramiento de GERENTE/ GENERAL” de la compañía 
“COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP/S.A.” Quito, D.M., 04 de Marzo del 
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Quito, 02 de julio de 2018- 

MARÍA ELENA AVILÉS RAMIREZ 

ACCIONISTA DE LA COMERCIALIZADORA COMPO SITÉS IMAP S.A. 
PRESENTE.- 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
U SAL DE ACCIONI DE L ERCIALI 0 

- COMPO SITES IMAP S.A. 

Por medio de la presente se efectúa la convocatoria para celebrar JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMERCIALIZADORA 
COMPO SITES IMAP S.A., como así lo establecen los artículos 7, 8 y 13 del Estatuto de 
la COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A. 

En esta JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS se procederá a 

tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: 

PUNTO_UNO.- TRATAR y DELIBERAR acerca de la resoluciones, No. SCVS-IRQ- 
DRASD-SD-2016-1716 y No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00000242, 'emitidas por la 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros en Jas cuales se declara la 
inactividad y disolución respectivamente de la COMERCIALIZADORA COMPO SITES 

IMAP S.A. en razón a lo establecido en el artículo 20 y 359 de la Ley de Compañías, en 

este sentido una vez que se ha cumplido, solucionado y subsanado con las causas que 
motivaron la inactividad y la disolución; en concordancia con el artículo 374 y 
siguientes de la Ley de compañías, emitir la votación para APROBAR en Junta General 

la REACTIVACIÓN de la COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A. y por lo 
consiguiente aprobar la realización del mite respectivo para la mentada 
reactivación en cualquier no eñ Superintendencia de Compañías Valores 

    
   

    
   
     

   

PUNTO _DOS.- XLECCIÓN y RENOVACIÓN de los nombramientos tanto de 
PRESIDENTE y/de GERENTE GENERAL de la COMERCIALIZADORA COMPO SITES 

per odo, EStab arjorde dos (2) años, conforme los artículos 14 y 15 del Estatuto de la 

COMERCIARIZA AtCOMPO SITES IMAP S.A,, Y por lo consiguiente al elegir estas 

   tx A SS 
2, BA 
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dignidades se proceda a realizar los respectivos nombramientos e inscribir los 
mismos en el Registro Mercantil correspondiente. 

Para el efecto esta junta se celebrará en el domicilio de la Compañía en la Provincia de 
Pichincha, Cantón Quito, Ciudad Quito, Parroquia Concepción, Barrio Pinar Alto, calles 

Manuel Valdiviezo N49- OE10, referencia a tres cuadras del colegio Intisana, el día 
viernes 13 de julio del año 2018, a las 15h00. 

Por la atención prestada a la presente, y contando con su asistencia por ser usted 

accionista de trescientas sesenta (360) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América (USD1.00). 

De esta manera queda usted convocada a la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS detallada anteriormente. 

Atentamente 

  

Gerente General 

COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A 

FE DE RECIBIDO 

Alas ól%, del£.. dejulio de 2018 recibí en persona esta convocatoria. 
Firma.- . %, s Le Cep ¿br 

MARÍA ELENA AVILÉS RAMIREZ 
 



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A. 

Ñ NARIA UN L f A 

LA COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A. 

En la Provincia de Pichincha, Cantón Quito, Parroquia Concepción, a los trece días del 
mes julio del año 2018, siendo las 15h00, en el domicilio de la sociedad: ciudad de 
Quito, Parroquia Concepción, Barrio Pinar Alto, calles Manuel Valdiviezo N49- OE10, 

referencia a tres cuadras del colegio Intisana, se celebra la Junta General 
Extraordinaria Universal de accionistas, 

- Asisten a la Junta General Extraordinaria Universal los siguientes accionistas: 

JUAN PABLO AVILÉS RAMIREZ, con cédula de ciudadanía 1707719371, propietario de 
CUATROCIENTAS CUARENTA (440) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD 1.00) 

Firma: dll y le la 

MARÍA ELENA AVILÉS RAMIREZ, con cédula de ciudadanía 1707665186, propietaria 
de TRECIENTOS SESENTA (360) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD1.00) 

Firma: ll elos dede 

Por encontrarse presente el cien por ciento (100%) del capital social, los accionistas 

aceptan por unanimidad, constituirse en Junta General de carácter Extraordinario- 

Universal, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Concurren por tanto los dos ace ¡Onistas titulares del cien por ciento del capital social. 

Preside la reunión la señefa MAKIKO a calidad de Presidente, y de igual 

manera confirma la presencia del 100% del capital socíal de la compañía; y actúa 

como secretario JUAN PABLO AVILES RAMIREZ. 
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    COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A. [7 

PUNTO _UNO.-: TRATAR y DELIBERAR acerca de la resoluciones No. SCVS-IRQ- 
DRASD-SD-2016-1716 y No. SCVS-IRQ-DRASD-SD:2018-00000242, emitidas por la 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros en las cuales se declara la 
inactividad y disolución respectivamente de la COMERCIALIZADORA COMPO SITES 
IMAP S.A. en razón a lo establecido en el artículo. 20 y 359 de la Ley de Compañías, en 
este sentido una vez que se ha cumplido, solucionado y subsanado con las causas que 
motivaron la inactividad y la disolución; en concordancia con el artículo 374 y 
siguientes de la Ley de compañías, emitir la votación para APROBAR en Junta General 
la REACTIVACIÓN de la COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP- S.A. y por lo 
consiguiente aprobar la realización del trámite respectivo para la mentada 
reactivación en cualquier notaría del país, en Superintendencia de Compañías Valores 
y Seguros y en el Registro Mercantil correspondiente, 

PUNTO _DOS.- ELECCIÓN y RENOVACIÓN. de los nombramientos tanto de 
PRESIDENTE y de GERENTE GENERAL de la COMERCIALIZADORA COMPO SITES 
IMAP S.A, debido a que a la actualidad dichas designaciones se encuentran con 
norabramientos caducados y en razón de reactivar la compañía como se manifiesta en 
el punto uno del orden del día se requiere renovar a los administradores de la 
compañía, para que la misma pueda efectuar con sus actividades debidamente 
representada. El PRESIDENTE y de GERENTE GENERAL son designados para un 
periodo estatutario de dos (2) años, conforme los artículos 14 y 15 del Estatuto de la 
COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A., Y por lo consiguiente al elegir estas 
dignidades se proceda a realizar los respectivos nombramientos e inscribir los 
mismos en el Registro Mercantil correspondiente. 

El orden del día es aprobado por unanimidad por todos los presentes, e 

inmediatamente se procede a tratarlo: 

PUNTO UNO,-_ Toma la palabra la Presidente MAKIKO IDE, quien pone a 

consideración y entrega a los accionistas las resoluciones No. SCVS-IRQ-DRASD-SD- 

2016-1716 de 18 de julio de 2016 y la resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018- 

00000242 de 09 de enero de 2018, emitidas por la Superintendencia de Compañías 

Valores y Seguros en las cuales se declara la inactividad y disolución respectivamente 

de la COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A, en razón a lo establecido en los 

artículos 20 y 359 de la Ley de Compañías, es decir que El Superintendente de 

Compañías y Valores, a petición de parte o de oficio, podrá declarar inactivas a las 

compañías sujetas a su control que no hubieren operado durante dos años 

consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la compañía no hubiere cumplido, en 

tal lapso, con lo dispuesto en el artículo 20 ibídem, esto es con lo referente a que las 

compañías constituidas en el Ecuador, sujetas a la vigilancia y control de la 

Superintendencia de Compañías y Valores, enviarán á ésta, en el primer cuatrimestre 

de cada año: : 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A, 

a) Copias autorizadas del balance general anual, del estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, así como de las memorias e informes de los administradores y de los 

organismos de fiscalización establecidos por la Ley; 

b) La nómina de los administradores, representantes legales y socios o accionistas; y, 

c) Los demás datos que se contemplaren en el reglamento expedido por la 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

El balance general anual y el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias estarán 

aprobados por la junta general de socios o accionistas, según el caso; dichos 

documentos, lo mismo que aquellos a los que aluden los literales b) y c) del inciso 

anterior, estarán firmados por las personas que determine el reglamento y se 

presentarán en la forma que señale la Superintendencia. 

Respecto a que lo señalado anteriormente no fue enviado oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías y Valores, en los años 2014, 2015, 2016 y 2017, se 
declaró la inactividad y posterior a 30 días sin pronunciamiento alguno nuestro como 
estipula la ley, bajo resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00000242, se declaró 

la disolución de COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A, y bajo Inscripción en el 

Registro Mercantil de Quito de 14 de marzo de 2018, se inscribió la mentada 

resolución de disolución masivamente. 

Una vez expresados estos antecedentes por la presidenta, se da la palabra al 
accionista mayoritario señor Juan Pablo Avilés Ramírez, quien manifiesta que en la 
calidad que le recae esto es de la Gerencia General para el año 2017, se cumplió 
debidamente y se envió toda la información de los años 2014, 2015, 2016 y 2017, 

como lo estipula el artículo 20 de la Ley de Compañías a la Superintendencia de 
Compañías Valores y seguros, SUPERANDO y SUBSANANDO, la causal por la que se 
declaró la inactividad y disolución, así'mismo indica documentadamente y a través del 

        
  

   
En este sentidy/retormá la palabra la Presidenta de la junta y somete a votación, 

lado: A a de la sociedad, una vez efectuada la votación se refleja 
¡e el cien por ciento (100%) de los accionistas APRUEBAN POR 

  

3



q 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A. 

Cancelación del permiso de operación de sucursales de Compañías Extranjeras, y por 
lo consiguiente aprueban ambos accionistas (100 % del capital social presente) la 
realización del trámite respectivo para la mentada reactivación en cualquier notaría 
del país, en Superintendencia de Compañías Valores y Seguros y en el Registro 
Mercantil correspondiente, en general aprueban se efectúe en la totalidad el tramite 
pertinente para la reactivación de la compañía. 

En este punto ya aprobada la reactivación, toma la palabra la accionista María Elena 
Avilés quien en razón de sus distintas actividades laborales se le hace imposible 
acercarse a realizar todos los trámites notariales que demanda la reactivación por lo 
que AUTORIZA y otorga amplia facultad al señor Juan Pablo Avilés Ramírez, 
accionista mayoritario de la compañía realice firme y suscriba en cualquier notaría 
del país la Escritura Pública de Reactivación, y realice los demás trámites de ley en la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; Registro Mercantil y todo lo 
necesario para que se efectúe la reactivación de COMERCIALIZADORA COMPO SITES 
IMAP S.A. 

Se procede a tratar el siguiente punto. 

PUNTO_DOS.- Toma la palabra la Presidenta IDE MAKIKO, y manifiesta que los 
nombramientos para PRESIDENTE y de GERENTE GENERAL de la 
COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A, se encuentran caducados y en razón 
de reactivar la compañía como se trató en el punto uno del orden del día se requiere 
renovar a los administradores de la compañía, para que la misma pueda efectuar sus 
actividades debidamente representada, Manifiesta que estatutariamente el 
PRESIDENTE y de GERENTE GENERAL son designados para un periodo de dos (2) 
años, conforme los artículos 14 y 15 del Estatuto de la COMERCIALIZADORA COMPO 
SITES IMAP SA, y que se mocione respecto a quienes serán los nuevos 
administradores, 

  

Toma la palabra la accionista María Elena Avilés Ramírez y mociona la REELECCIÓN 

tanto del Presidente como del Gerente General, conforme lo permiten los artículos 14 
y 15 del Estatuto de la Sociedad, Mociona lo indicado respecto a que los mismos han 
demostrado ser unas personas con sólidos conocimientos en el área de 
administración, y su experiencia ha engrandecido y fortalecido la empresa durante 

estos años. 

Se efectúan las deliberaciones pertinentes respecto a los beneficios para la sociedad 
de que presidente y gerente General sean reelegidos y se pone a votación la 
REELECCIÓN de ambas dignidades de esta forma los dos accionistas de la 
COMERCIALIZADORA COMPO SITES JMAP S.A., votan a favor de la REELECCIÓN. 
(100% de los accionistas a favor de la reelección); por lo que una vez siendo 
reelegidos son para COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A. por un periodo de 

dos años: 

y



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A. 5 

PRESIDENTE: MAKIKO IDE, con C.C. 1719846071 
GERENTE GENERAL: JUAN PABLO AVILÉS RAMÍREZ, con C.C. 1707719371 

Nombrados y reelegidos que son estos cargos los accionistas APRUEBAN Y ACEPTAN 

POR UNANIMIDAD se proceda a la realización de los nombramientos e inscripción de 
los mismos en el Registro Mercantil correspondiente, para los efectos legales 

pertinentes. 

La Presidente de la Junta General Extraordinaria Universal, manifiesta que no 
habiendo otro punto que tratar, se concede un receso de cuarenta (40) minutos para 

la redacción del Acta. 

Una vez redactada, leída que les fuera a los asistentes, es APROBADA POR LOS 

ACCIONISTAS (presentes la totalidad de ellos) sin hacer observaciones. 

Siendo las 17h00 y sin tener otro asunto que tratar, se levanta la sesión. 

Firman.- 

mn S N o 

DP zbkehas el 
MAKIKO IDE 

Presidente de la Junta General Extraordinaria Universal 

1h ” 

ET 

JUAN PABLO AVILÉS RAMÍREZ 
Secretario de la Junta General Extraórdinaria Universal * 

e     
también los accionistas en unidad de acto. 

Fcio Ln a bo 

MARÍA ELEÑA AVILÉS RAMIREZ 
Accionista (45%)
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mo RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRAsD-sD-2016- 1416 

AB.EDITH MÉNDEZ MÉNDEZ 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 359 de la Ley de Compañías establece que "el Superintendente de Compañías, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactivas, a las compañías sujetas a su control que no 
hubleren operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la compañía no 
hublere cumplido, en tal lapso, con lo dispuesto en el artículo 20 de esta ley”; 

QUE el artículo 20 de la Ley de Compañfas establece que “Las compañías constituidas en el Ecuador, 
sujetas a la vigilancia y contro! de la Superintendencia de Compañías, enviarán a ésta, en el primer 
cuatrimestre de cada afio:¡a) Copias autorizadas del balance general anual, del estado de la cuenta de 
pérdidas y ganancias, as! comio de las memorias e informes de los administradores y de los organismos 
de fiscalización establecidos por la Ley; b) La nómina de los administradores, representantes legales y 
socios o accionistas; y, e) Los demás datos que se contemplaren en el reglamento expedido por la 
Superintendencia de Compañías. 'El balance general anual y el estado de la cuenta de pérdidas y 
ganancias estarán aprobados por la junta general de socios o accionistas, según ej casa; dichos 
documentos, lo mismo que aquellos a los que aluden los literales b) y e) del inciso anterlor, estarán 
firmados por las personas que determine el reglamento y se presentarán en la forma que señale la 
Superintendencia”; 

QUE las compañías que a continuación se detallan no han presentado balances por dos años 
consecutivos; en consecuencia, se encuentran en la situación descrita en los considerandos segundo y 
tercero de esta resolución: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. | EXPEDIENTE NOMBRE . 

1 [700892 SERVICIOS SERLEVANTE S.A. 

2 |700911 LOCKTECH EVOLUTION CÍA. LTDA. 

3 | 700923 ERAZOLYT $.A. 

4  |700953 MEJORAMIENTO CONTINUO TECNOLÓGICO MEJORTECH S. A. 

5 ¡700962 CONSULTORA SANIDAD Y CONSERVACION ATIEVACON CIA.LTDA. 

6 [700385 "INDUSTRIA AGRICOLA ESPINOZA SANCHEZ INDAGRESS CIA. 
LTDA” z 

7 [701010 EQUIPMENT SUPPLIES 3, MEDICAL GENTERS EQUIPMED S.A. 

8 |701020 DISTRIBUIDORA MAJUVAN CIA. LTDA. 

s |701031 SANGRE ¿ SERVICIOS SAN8.SER CIA. LTDA. 

10 | 701075 PRONTOBXEQ CIA LTDA 

11 [701090 VISOGIÓBAL CIA. LTDA. 

12 | 701109 AUTÓMETRONIK ClA, LTDA. 

13 [701142 HERVICIOS TECNOLOGICOS BAMBATECH CIA.LTDA. 

14 | 701178 GASOLINERAS ECUATORIANAS LITORAL GASECLIT CIA. LTDA. 

15 [701186 Z SIBAMBE 3 SIBAMBE VIPROCLEAN C!A.LTDA. 

16 [FOt205 E VZNOVA 8.A. 

o 1 484238) 1 | COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A. 

: 72% ECOTUD CONSULTORA ECOTURISTICA Y PREVENCION DE 
ROGAS CIA.LTDA.         
  

 



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

  

  

  

3 SUFRIDAS 716 
a RESOLUCIÓN No, SCVS-IRQ-DRASD-SD-2016- 
19 | 701247 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA HUEVOLAC S.A. 

20 | 701249 SECAEDCAP CIA,LTDA. 

21 | 701256 ALTEO ÁGRO S.A. 

22 | 701288 COMPAÑIA DE CAPACITACION CHARLES LOUIS MONTESQUIEU 
CHARLOMONTS CIA.LTDA. 

23 | 701295 SOFTECHLINE S.A. 

24 [701318 RUALES DOUSDEBES 8. ASOCIADOS RUADOUASOC CIA, LTDA. 

25 [701331 PALMERAS SANTA FE PALSANFE CÍA. LTDA. 

26 [701353 TERASAT DEL ECUADOR ECTERASAT S.A. 

27 | 701421 BAC-URBANISTA CONSTRUCTORA S.A, 

28 | 701425 CHRISTIAN TERAN TELECOMUNICACIONES Y REDES CTR S.A, 

29 | 701456 GODDARD ECUADOR HOLDING S.A. - GEH 

30 [701550 .| TUCUSAM ASESORIA 3, CONSULTORIA CIA.LTDA. 

31 [701593 RENT AMIGO DEL VALLE DURANVITE $. A, 

32 | 701607 CENTRO DE INVESTIGACION € ADIESTRAMIENTO QUIRURGICO 
QUIROON CIA.LTDA. 

33 | 701610 CONSULTORIA MEDIOAMBIENTAL INBIENCOM RF 8 ASOCIADOS 
CA 

34 | 701635 GREENDREAM CIA.LTDA. 

35 [701681 ORANGE-IT-NOW CIA.LTDA. 

36 | 701664 CONSULTORES GRUPOICT S.A, 

37 1701682 CORALJUMRENT RENTA CAR CIA.LTDA. 

38 | 701714 RAMINARA $.A. 

39 | 701744 COSMETICOS RODHER ECUADOR C.A. COSRODHER 

40 | 701767 DENTAL DENTAL  EELAORTHODONTIC  EELAORTHODONTIC 
CIA.LTDA. 

41 [701808 CONSTRUCTORA CONSTRUSHABITAL HANON GUERRERO S.A. 

32 | 701865 CONSULTORA CORALSAMANIEGO C.A. 

43 [701916 AGENCIA DE VIAJES Y TOUR OPERADORA QUITOLOVELIFE ClA. 
ETDA, 

44 | 701927 CREATIALMA CIA, LTDA. 

45 | 701961 LUNE SERVICIOS CIA TDA. 

46 | 701969 TIMEÓ PUBLICIDAD S.A. 

47 | 702080 MOTOCICLEJAS Y ACCESORIOS MOTOACCESS 5,4. 

48 | 702095 FORESTMEL S.A. 

49 | 702097 SERVICIOS EN SEGURIDAD ELECTRONICA SERSEGURELECTRO 
CIAXLTDA. 

50 [702115 SATOBONILGONS CONSTRUCTORES CIA. LTDA, 

51 [702127 /DESARROLO DE INGENIERIA APLICADA DEINGETEC CIA.LTDA. 

702129 Y EXIRHOST NEGOCIOS DEL ECUADOR S.A, 

702252 / SPESTRUCTURE SISTEMAS DE PROTECCION ESTRUCTURAL CÍA. 
== LTDA. 
,70226A, GLOBESSUPLY S.A. 

LALA, ALBANETSYS S.A. 

. ESPARZATEAM LOGISTICA CIA. LTDA,            
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57 | 702433 EQUINOCCENTER CENTRO DE CAPACITACIÓN EQUINOCCIO 
CIA.LTDA. 

58 | 702579 JOPANOR 8.A. 
59 | 702668 ASESORA TECNICA LEGAL DE BIENES INMUEBLES E 

IMPORTACIONES FEDIMAP CÍA. LTDA, 

60 | 702672 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSKORPION 
S.A, 

61 |702717 INNOVACION INGENIERIA INVESTIGACION IN3 CIA.LTDA. 

62 | 702801 MANEJO DE MEMBRESIAS Y SERVICIO AL CLIENTE CUSTOMCLIC 
SA, 

63 | 702825 REPRODUCCIÓN VITAL "REVITAL REPRODUCCIÓN" AGILVITAL” 
CIA.LTDA. 

64 | 702914 IMPORTADORA 8, EXPORTADORA HIBOUX S.A. 
65 | 702948 DESARROLLO Y CONSULTORIA DE SOFTWARE Y ARQUITECTURA 

WEB ARASEVENSTUDIO CIA. LTDA, 

65 | 702982 SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSEQUILIBRIO 
CIA. LTDA. 

867 | 703240 CERELLACTA 5,A, 
68 | 703277 TRANSPORTESPRAS CIA.LTDA 
69 | 703293 SPORTBOND CONSULTORES CIA. LTDA. 
70 | 703545 RINCONTOUR CIA. LTDA, 
71 | 703548 QFSLAB QUALITY € FOOD LABORATORIO CIA.LTDA. 

72 | 703779 PORTALES ESPECIALIZADOS DEL ECUADOR WEBINMOTION 
CIA.LTDA. 

73 | 703985 TRANSPORTES DE CARGA PESADA TRANS-GO S.A. 

74 [704120 AGENCIA DE VIAJES Y OPERADOR TURISTICO NELSON $ DANIEL 
JILGUEROTOURS S.A. 

75 | 704139 SMARTPAWS CIA.LTDA, 
76 | 704308 GONZOBANZAI COMUNICACION Y ENTRETENIMIENTO S. A. 

77 | 704375 BROKSERVICE S. A. 
78 | 704419 TRANSPORTE DE CARGA LOS CARAS TRANSLOSCARAS S.A. 

79 | 704680 ARKIBE ARCOIBERICA CULTURAL E INTERNACIONAL CÍA. LTDA. 

80 | 704785 HOLDINGPALMACA C.A. 
81 | 705265 HEAVY TRICK TRANSHEAVYTRUCK CIA. LTDA, 

82 | 705339 ECFERRECONS CL. 
83 | 705441 COMPAÑIA DE SERVICIOS LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO MANFAAT 

CIA.LTDA. 
84 | 705598 | ARANSPORTES PESADOS INTRIAGO 3. OTROS FAJUNEL S.A. 

85 | 705687 TRANSPORTE PESADO GRUAS ESPINOSA GRUESPSA S.A. 

86 | 708130 / | PROVEEDORA ONEROM CIA.LTDA. 
87 08143/ LIMPIEZA CLEAN MASTER LIMCLEANMASTER CIA.LTDA. 

488 | Tosspa QUIMTHEREC QUÍMICOS C,L. 
STA CANOB.CHAVEZ CONSULTORES CIA. LTDA, 

COMPAÑIA DE CARGA PESADA TRANSTELEFAXIM S. A. 

CATS RESTAURANTE CATSRESTA CIA.LTDA.         
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-201é- 
92 | 706996 GECHCALO LEAN ENTERPRISE CIA. LTDA. 

93 |707007 CAPACITACION ARANGO 8, ARANGO ASCENDEMOS CIA.LTDA. 

94 1707285 COMPAÑÍA DE GESTION DE FLOTAS COMGESFLO S.A. 

95 | 707517 ISLA VIAJES ISVIAMARG CIA. LTDA. 

96 | 707893 SERVICIOS INTEGRALES Y LOGÍSTICOS SEINYLOG CIA. LTDA. 

97 | 707965 COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO WINCHAS Y GRUAS 
CUMBAJIN TIPAN $. A,     
  
    

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SCVS-IRQ-DRAF-TH- 
2016-082 de 9 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVAS a las compañías indicadas en el considerando cuarto 
de la presente resolución por cumplirse el presupuesto establecido en el artículo 359 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a los representantes legales de las 

compañías declaradas inactivas mediante la publicación de la presente resolución, por una sola vez, en 
el sitio Web institucional. 

ARTÍCULO TERCERO.- PREVENIR a los representantes legales de las compañías antes mencionadas 
que si transcurrido el término de 30 días, desde la notificación de esta Resolución, persisten en la 

inactividad podrán ser disueltas de conformidad con lo que dispone el tercer inciso del artículo 360 de la 
Ley de Compañías. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Jefe del Departamento 
Juridico de la Dirección Regional Norte del Servicio de Rentas Internas. 

ARTÍCULO QUINTO.. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente, 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Quito, a 

Te JUL 2015 

EXMIP/ Exp. Varios " 
Ref. 1163 SS    

  

- s Nátario Terapt 

q Morelo AN  antecetq es 0 

  

Ñ es Eh á É 
Na , Lets 
ST Es 

 



  

  

    

dr Runners mn el SUPERINTENDENCIA PASES 

   
MAESIS 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2013-00000242 

AB.EDITH MÉNDEZ MÉNDEZ 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es un organismo técnico de vigilancia, 
auditoría, intervención y control, que actúa de oficio o por requerimiento ciudadano, según 
corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, es el organismo técnico y con autonomia administrativa, económica y 
financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación 
de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE han transcurrido más de treinta clías, contados desde la notificación y la publicación de la 
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-5D-2016-1716 de 18 de julio de 2016, que declaró inactivas a 
varias compañías domiciliadas dentro de la jurisdicción de la Intendencia Regional de Quito, sin 
que las compañías que se detallan a continuación hayan saneado la causal que motivo tal 
declaratoria; y en aplicación de la norma constante en el inciso 3ra. del Art. 360 de la Ley de 
Compañias, en concordancia con el art. 23 del Reglamento para Determinación y Recaudación de 
Contribuciones Societarias, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y 
disponga la liquidación de las siguientes sociedades mercantiles: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

- - REGISTRO COMPAÑÍA CONSTITUCIÓN MERCANTIL 

No. Exp. Nombre Cantán Notaría Fecha Cantón Fecha 

1] 00892 SERVICIOS SERLEVANTE S.A. Quito 1 5noiz014 | Quio | 28no/2014 
2 | 700923 ERAZOLYT S.A. Quito 24 mmaro1i3 | Quito | 22/07/2014 

MEJORAMIENTO CONINUO - , 3 O SONO a, Quito 12 zela/zora | Quito | 22/08/2014 
CONSULTORA SANIDAD Y - E a A Aroa, | Quito 2 ariosizo14 | Quito ”| 09/09IZ014 

INDUSTRIA AGRICOLA ESPINOZA . A OA Quito 24 w6mzrot3 | Quito | 29roí2014 

e | zotoz0 | DISTRIBUIDORA MAJUVAN CIA, LTDA. | Quito 2 ostíarzora | Quito | oeralzor4 

7 | voros1 | SANGRES SERVICIOS SANÁSER CIS, -] quiro 20 astoarzot4 | Quito | 2710812014 
8 | 701075 PRONTOEXEQ CÍA LTDA Quito Y 1erosrzo1r3 | Quo | 05M0/2014 
e | 701109 AUTOMETRONIK CIA. LADA. Quito 12 zamora | Quiio | 26/06/2014 

TON42 SERVICIOS TECNOLOGICOS - 
10 BAMBATECH CIXLTDA, Quito 32 14/11/2014 Quito 09/12/2014 

GASOLINERAS EPUATORIANAS . . 41 | 701178 E A TORIANAS Quito 17 erosizot4 | Quito | 080712014 

12 | zo1205 vEdovA SA. Quito 7 2wozizota | Quito | 30/07/2014 

13 | 7or234 ¡ COMERCIDACIDORA COMBO SITES | Qu 4 zgnorzota | Quito | t8r20t4 
14 | 701249 SÉCAEDCAP CIA.LTDA, Quito 31 1ejsrzor1a | Quito | 21/10/2014 
>= 

15 761258 a ALTEO AGRO S.A. Quito 40 1711/2014 Quito 2811112014 
y A,                   
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N* TRAMITE: 315-0057-18 21/0378 “14,1 
DOCUMENTO: Resolución 
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COMPAÑÍA DEGAPACITACIÓN 
16 | 7o1288 CHARLES LOUIS MONTESQUIEU Cascales | 1 10108íz014 | Quito | 1141212014 

GHARLOMONTS CIA.LTDA, 
17 | 701295 SOFTECHLINE S.A. Quito 9 amioo20ta4 | Quito | 28/10/2013 
18 | zoraa1 | PALMERAS SANTA ES PALSANFE CIA. | oyo 21 asiosiaoia | Quito | 111t1í2014 

18 | 70153 | TERASATDEL ECUADOR ECTERASAT | py 1 19/11/2014 | Quito | 20/12/2014 

20 | vo1a21 | BAC-URBANISTA CONSTRUCTORASA. | Quito 10 v2marzota | Quito | 1512/2014 
CHRISTIAN TERAN 

21 | 701425 | TELECOMUNICACIONES Y REDES CTR | — Quito 4 oer0r204 | Quito | 1610/2014 
SA. 

22 | 701455 | SODDARD ECUADOR HOLDINGS.A.- | cuayaquil | 13 owmor2013 | Quito | 2411/2014 

23 | 70550 | TUCUSAMASESORIA £ CONSULTORIA | uy 43 13ro8/2014 | Quito | 30/09/2014 

24 | 701503 | RENTAMIGO DEL VALLE DURANVITES. | pp 40 ostozizora | Quito | 12/09/2014 
CENTRO DE INVESTIGACION É 

25 | 7o1w607 | ADIESTRAMIENTO QUIRURGICO Quito 64 2em1/2014 | Quito | osfiarzo 
QUIROON CIA.LTDA, 

CONSULTORIA MEDIOAMBIENTAL - a aia, Quito 67 1109/2014 | Quito | 27/0/2014 

27 | 701636 OREENDREAM CIA.LTDA. Quita 20 1evosizot4 | Quito | 27/08/2014 

28 | 701682 | CORALIUMRENT RENTA CAR CIA.LTDA, | Quito 20 11rrarzotz | Quito | 21/07/2014 
29 | 701714 RAMINARA S.A. 4 Quito 3 wrioszora | Quito | osfos/z0ta 

COSMÉTICOS RODHER ECUADOR CA. . - 30 | 701744 SRoDHER ES Quito 1 2amaror3 | Quito | 02/12/2014 
DENTAL DENTAL ESLAORTHODONTIC - - 31 | 701787 O A OA Quito 19 arosrzo14 | Quito | 28/08/2014 

32 | 701865 | CONSULTORA CORALSAMANIEGO GA. | Quito 9 2ororzot4 | Quito | 01/12/2014 
- AGENCIA DEVIAJES Y TOUR 

33 | 701916 | OPERADORA QUITOLOVEUFE CIA. | Otavala 3 or/osiz014 | Quito | OS/09/2014 
LTDA, 

34 | 701927 CREATIALMA CIA, LTDA. Quito 26 weraizota | Guio | 0sto8/Z014                 
EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañfas, Valores 
y Seguros, mediante Resolución No. No. ADM-14<00€ de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. 
SCVS-IRO-DRAF-TH-2016-082 de 9 de junio de2016;    

   

  

ESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLA! disueltas las compañias mencionadas en el considerando 
tercero de esta Resolución por estár incursas en la causal de disolución prevista en el inciso 3 del 
Art, 360 de la Ley de Compañlas: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaria General de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Kieguros se notifique a los representantes legales, mediante publicación 
de la presente resoluciór/en el sitio web institucional para los fines previstos en la ley. 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgaron las escrituras 
públicas de constitución de las compañías citedas anteriormente, en el término de cinco días, 
tomen nota del contenido de la presente al margen de la matriz. Cumplido, sentarán razón de lo 
actuado. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, en el término de cinco dias, los funcionarios que tengan 
a su cargo el Registro Mercantil o de la Propiedad del cantón en el que se encuentran 
domiciliadas actualmente las compañías: Inscriban esta Resolución en el Registro a su cargo. 
Pongan las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentarán razón y copia de lo actuado remitirán a la Superintendencia de Compañias, 
Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañias se 
pongan en liquidación. Sin embargo, éstas podrán reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO SEXTO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañlas que se indican en el 
considerando tercero de esta resolución a sus respectivos representantes legales, y conterirles 
todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a 
fin de que efectúen las operaciones de liquidación, 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el término de 
diez dlas, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, durante el praceso de liquidación, en todos los actos y 
contratos en los que intervenga la compañía, se agreguen después de su nombre las palabras 
“EN LIQUIDACIÓN", previniendo al Liquidador de fas responsabilidades legales en caso de 
omisión. 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de. los 
cantones donde las compañfas tuvieran bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o 
anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta 
Institución. . 

ARTICULO DÉCIMO.-PREVENIR a los Representantes Legales de las compañias, sobre el 
cumplimiento de lo ordenado por los articulos. 3,454 5” de la presente resolución, cuya omisión 
dará lugar a las sanciones contempladas en la (ey, sin perjuicio de que esta Superintendencia 
ejecute las citadas diligencias y de que el moñto de los gastos incurridos, con los recargos de la 
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CUMPLIDO, lo anterior remitase a este Despacho copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañlas, Valores y Seguros, en 
Quito 9 de enero de 2018. 

      ñdeZ Méndez 

SUBDIRECT DE DISOLUCION 
Y LIQUIDACION. 

Tr. 319-0057-18 
EMM /SNT 

     



  

  

    

REGISTRO - 
MERCANTIL. 

Gale HbGalacannt DEL CANTÓN QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION EMITIDA 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 15544 

  

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DISOLUCIÓN MASIVA DE COMPAÑÍA 

FECHA DE. 

MERO 
REG 

73012 
1 

1270 

  

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1792566304001 AUTOMETRONIK CIA, LTDA. | COMPAÑIA 
1792567971001 COMERCIALIZADORA COMPAÑIA 

COMPO SITES IMAP 5.A. 
9011515544001 CONSULTORA COMPAÑIA 

CORALSAMANIEGO C.A. 
1792584736001 CREATIALMA CIA LTDA COMPAÑIA 
1792569869001 TERASAT DEL ECUADOR COMPAÑIA, ”. 

ECTERASATS A " .! 
9011415544001 DENTAL DENTAL COMPAÑIA 

EELAORTHODONTIC —_-|7 
EELAORTHODONTIC*"" 
CIA.LTDA. 1 o 

1792570360001 BAC-URBANISTA — | 'SOMPAÑIA. 

CONSTRUCTORA SA . e 
1792575494001 .| GODDARD ECUADOR COMPAÑIA o 

+” | HÓLDING S,A-GEH E 07 
OOLOLASSAAO0L +. ERAZORA SA s COMPAÑÍA - 

1792572053001. ' a ] COMPAÑIA 
ni ECUMÓ ANAS LITORAL | 
PE SASRCEn CIAITOA 

179256691600£. | :ONÑOLOGICOS | COMPAÑÍA DISUELTA, 

v : DAMBÁTE CIA LTDA , 
9010215544001 "| MEJORAMIENTO COMPAÑIA 

. mo TECNOLÓGICO 

EJORTECHS, A.           
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1792575222001 PALMERAS SANTA FE COMPAÑIA 
A LTDA 

q € IORA SANIDAD Y — | COMPAÑIA 

MERCGADMERiLcon 
QU I[KéDacon cua.troa. 

1792651441001 CHRISTIAN TERAN COMPAÑIA 
TELECOMUNICACIONES Y 
REDES CTR S.A. 

1792582075001 CENTRO DE COMPAÑIA 
INVESTIGACION Es 
ADIESTRAMIENTO 
QUIRÚRGICO AUIROON 
CIA LTDA 

9010515544001 SANGRE El SERVICIOS COMIPAÑIA - 
SANESER CIA, LTDA, 

1792568951001 SOFTECHLINE $ A COMPAÑIA 
9011315544001 RAMINARA S.A. COMPAÑIA 
1792569184001 ALTEO AGRO SA COMPAÑIA 
9010715544001 SECAEDCAP CÍA.LTDA. COMPAÑIA 
9011015544001 CONSULTORIA COMPAÑIA a 

MEDIOAMBIENTAL => 
INBIENCOM RF És o 
ASOCIADOS C.A. 

9010815544001 TUCUSAM ASESORIA €: COMPAÑIA 
CONSULTORIA CIA.LTDA. : 

1792585341001 DISTRIBUIDORA MAJUVAN 
CIA LTDA 

9010915544001 RENT AMIGO DEL VALLE...” 
. DURANVITES.A. [2 

9011215544001 CORALIUMRENT RENTA 
CAR CIA.LTDA. , 

1792567947001 VZNOVAS.A. 
1792576873001 AGENCIA DE VIAJES 

9011115544001 
3010415544001" . 

1792598710001 o 

QUIS MONTESQUIEU 
CHARLOMONTS CIA. LTDA.   
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"| 9010615544001 

  

  

  

  
PRONTOEXEQ CIA LTDA COMPAÑIA 
  

792574608 

A ER   
a S RODHER 

L COSRODHER    
COMPAÑIA 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

O HaTURALEADA ACTO O DISOLUCIÓN MASIVA DE COMPAÑÍA 

CONTRATO: 
N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: 

SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00000242 
FECHA RESOLUCIÓN: 09/01/2018 
CANTÓN; . _ — ] NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

| NOMBRE AUTORIDAD QUE j AB, EDITH MENDEZ MENDEZ 
EMITE LA RESOLUCIÓN: : 
PLAZO: 0 
NOMBRE DELA, _ ] SERVICIOS SERLEVANTE 5.A. 
DOMICILIO BELA COMPAÑÍA: | QuITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[NO APLICA 

5. _ DATOS ADICIONALES: 
  

RESOLUCIÓN: SCVS-IRO-DRASD-5D-2018-000D0242 ANTE LA SUBDIRECTORA DE: 

DISOLUCIÓN CON FECHA 09/01/2018..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LAS A 

INSCRIPCIONES: VER ANEXO NRO, 1..- 

  

     
  

CUALQUIER ENMENDADURA;—A! 

  NORMATIVA VIGENTE. 

A 

TERACIÓN O MODIFICACIÓNAL TEXTO 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. [SS CAMPOS QUE SE ENCHÉNTRAN EN BLÁRICO: 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL proa DE Inserte NS 

     

       

  

         

    

  

FECHA[DE EMISIÓN: QUITE A 14 DÍA(S) DEL MES DE MARZO] 

mr 
| 
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RESOLUCION TRAMITE . 
242 15544 

Ne RUC RAZON SOCIAL RIVI_ | FECHA. IINSC. 
1 | so10015544001 [SERVICIOS SERLEVANTE S.A. 4630 | 28/10/2014 
2 | sor0115544001 JERAZOLYTS.A. 2615 | 22/07/2017 
3 | 9010215544001 [MEJORAMIENTO CONTINUO TECNOLÓGICO MENORTECH S. A. 3215 | 22/08/2014 
4 | sozo315s44001 [CONSULTORA SANIDAD Y CONSERVACION ATIEVACON CIA.LTDA. 3574 | 09/09/2014 
5 | soz0415549001 |INDUSTRÍA AGRICOLA ESPINOZA SANCHEZ INDAGRESS CÍA, LTDA." 4691 | 29/10/2014 
6 | 1792585341001 [DISTRIBUIDORA MAJUVAN CIA. LTDA, 1071 | 08/09/2014 
7 | so10515544001 |SANGRE E, SERVICIOS SANZ-SER CIA. LTDA, 3289 | 27/08/2014 
8 | 9010615544001 [PRONTOEXEQ CIA LTDA 4173 [ 05/10/2014 
9 | 1792566304001 |AUTOMETRONIK CIA. LTDA. 2104 | 26/05/2014 
10 | 1792566916001 [SERVICIOS TECNOLOGICOS BAMBATECH CIA.LTDA. - 5649 | 09/12/2014 

«11 | 1792572053002 [GASOLINERAS ECUATORIANAS LITORAL GASECLIT CIA, LTDA, 2309 | 08/07/2014 
12 | 1792567947001 |VZNOVAS.A. QA - : 2750 | 30/07/2014 
13 | 1792567971001 [COMERCIALIZADORA COMPO SITES ¡MAP S.A. —.-— : 5152 [ 18/21/2014 
14 | 9010715544001 [SECAEDCAP CIA.LTDA, po i 4468 | 21/10/2014 
15 | 1792569184001 |ALTEO AGROS.A. En > 7 5419 | 28/11/2014 
16 | 1792598710001 [comPAÑIA DE CAPACITACION CHARLES LOUIS Mana AMOO CIA.LTDA. 5716 | 11/12/2014 
17 | 1792568951001 ISOFTECHIANE S.A, L- 4628 | 28/20/2012 
18 | 1792575222001 [PALMERAS SANTA FE PALSANFE CÍA, LTDA. : 4979 | 11/11/2014 
19 | 1792569869001 |TERASAT DEL ECUADOR ECTERASATS.A, A 6121 | 29/12/2014 
20 | 1792570360001 |Bac-URBANISTA. CONSTRUCTORA S.A. Ls 5798 | 15/12/2014 

- 21 | 1792651441001 ¡CHRISTIAN TERÁN TELECOMUNICACIONES Y HEDES: OREA 4379 | 16/10/2014 
22 | 1792575494001 [GODDARD ECUADOR HOLDING 5,4, GEH 5277 | 24/12/2014 
23 | 9010815544001 |TUCUSAM ASESORÍA 8: CONSULTORIA CIA.LTDA, 4026 Í 30/09/2014 
24 | 9010915534001 [RENTAMIGO DEL VALLE DURANVITE S: A. 3676 | 12/09/2014 
25 | 1792582075001 |CENTRO DE INVESTIGACION € ADIESTRAMIENTO QUIRURGICO QUIROON CIA,LTDA. 5568 | 04/12/2014 
26 | 9011015544001 [CONSULTORIA MEDIOAMBIENTAL INBIENCOM RF 8. ASOCIADOS C.A, 4594 | 27/10/2014 

o 27 | So11115544001 |GREENDREAM CIA.LTDA. 3305 | 27/08/2014 
7 28 | 9011215594001 [CORALIUMRENT RENTA CAR CIA.LTDA, 2581 | 21/07/2014 

7 29 | 9011315544001 [RAMINARA S.A. 1391 | 06/05/214       
  

( 
Y, 

  
     

   



  

  

  

  

  

  

        

30 | 1792574668001 [COSMETICOS RODHER ECUADOR C.A. COSRODHER 5511 | 02/12/2014 

31 | 1711415549001 |DENTAL DENTAL EELAORTHODONTIC EELAORTHODONTIC CIA.LTDA, 3322 | 28/08/2014 

32 | 9011515544901 |CONSULTORA CORALSAMANIEGO C.A, 5446 | 01/12/2014 

33 | 1792576873001 |AGENCIA DE VIAJES Y TOUR OPERADORA QUITOLOVELIFE CIA. LTDA, 3491 | 05/09/2014 

34 | 1792584736001 [CREATIALMA CIA, LTDA. 2857 | 05/08/2014       
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17/7/2018 

  

Comprobante del envío de la información anual 

  

e Sra LA. : o 
toa o 4 « 

SUPLRESTENDESCIA 0d DN : coa 
DE COMPAÑÍAS VO? O ÓN a 

er AA o ATT ARA 

Fecha de presentación de la información: 

30/04/2017 05:53:31 

Listado de documentos enviados en formato PDF: 

l.- Balance / Estado de Situación Financiera 

2.- Nómina de Socios / Accionistas 

3,- Informe de Gerente 

4.- Informe de Comisario 

5.- Nómina de Administradores 

6.- RUC 

7.- Estado de Resultado Integral 
8.- Estado de Cambios eu el Patrimonio 

9.- Estado de Flujos de Efectivo 

10.- Notas a los Estados Financieros 

11.- Acta de la Junta General 

  

Determivación Tributaria: 

De acuerdo a la información financiera ingresada, el valor a pagar por concepto de contribución societaria 2 

la Superintendencia de Compañías en este periodo contable es de $ 0.00 dólares de los Estados Unidos de 

América. 

Los inlereses y multas seán calculados en las ventanillas de Contribuciones del Departamento Financiero de 

esta entidad o comuníquese a la(s) siguiente(s) diteccione(s) de correo electrónico: Cristóbal Centeno 

(luiscGsupercias.gob.ec) y Fernando Guijarro (fguijarro(Esupercias.gob.cc) 

Imprimir el comprobante 

- Cerrar esta ventana 
  

    anet/ogi/clientes/cl_balances_electronicos.exefimprimirComprobante?id_estado_financiero=1469155... 411



  

  

171712018 Comprobante del envío de fa información anual 

SO LRISTES DIGA - ca Los 
DE COMPAÑÍAS “0 o 

  

Fecha de presentación de la información: 

02/05/2017 16:40:59 

Listado de documentos enviados en formato PDF: 

|.- Balance / Estado de Siruación Financiera 

2.- Nómina de Socios / Accionistas 

3.- Informe de Gerente 

4.- Informe de Comisario 

5.- Nómina de Administradores 

6.- RUC 
7.- Estado de Resultado Integral 

8.- Estado de Cambos en el Patrimonio 

9.- Estado de Flujos de Efectivo 

10.- Notas a los Estados Financieros 

11.- Acta de la Junta General 

  

Determinación Tributaria: 

De acuerdo a la información financicia ingresada, el valor a pagar por concepto de contribución societaria a 

la Superintendencia de Compañías en este periodo contable es de $ 406 21 dólares de los Estados Unidos de 

América. 

Los intereses y multas seán calculados en las ventanillas de Contribuciones de! Departamento Financiero de 

esta entidad o comuníquese a la(s) siguiente(s) direccione(s) de correo electrónico: Cristóbal Centeno 

(luisc(Wsnpercias.gob.cc) y Fernando Guijarro (fguijarrofPsupercias.gob.cc) 

Imprimir el comprobante 

Cerrar esta ventana - 

      
https:/fexterno.supercias.g6b.efiwebiprivadg/extranetlcgifclientes/icl_balances_electronicos.exefimprimirGomprobante?id_estadó_financiero=1495340... 1/1



17/7/2018 Comprobante del envío de la información anual 

CIA a e - 

$ Ser bL A o n : 
d DL COMPAÑÍAS o 2”, 

  

  

Fecha de presentación de la información: 

10/05/2017 09:50:19 

Listado de documentos enviados en formato PDF: 

L- Balance / Estado de Situación Financiera 

2.- Nómina de Socios / Accionistas 

3.- Informe de Gerente 

4.- Informe de Comisario 

5.- Nómina de Administradores 

6.- RUC 
7.- Estado de Resultado Integral 

3.- Estado de Cambios en el Patrimonio 

9.- Estado de Flujos de Efectivo 

10.- Notas a los Estados Financieros 

11.- Acta de la Junta General 

  

Determinación Tributaria: 

o De acuerdo a la información financiera ingresada, el valor a pagar por concepto de contribución societaria a 

> la Superintendencia de Compañías en este periodo contable es de $ 379,75 dólares de los Estados Unidos de 

. América. 
.Co 

Los intereses y multas seán calculados en las ventanillas de Contribuciones del Departamento Financiero de 

esta entidad o comuniquese a la(s) siguiente(s) direccione(s) de correo clectrónico: Cristóbal Centeno 

: (luisc'Osupercias.gob.ec) y Fernando Guijarro (fguijarro(E supercias.gob.ec) 

Imprmis el comprobante 
  

Cerrar esta ventana 

    
https:/fexterno.supgrolas.gob,ed) vebloji angtícgi/clientes/cl_balances_electronicos.exefimpimirComprobante?id_estado_financiero=1506037.., 1/41



  

1717/2018 Comprobante del envío de la información anual 

Sa Mota 4os 

Sor ESE A 
DE COMPAÑÍAS vt , Y eos 

  

  

Fecha de presentación de la información: 

28.04/2018 20:26:03 

Listado de documentos enviados en formato PDF* 

1.- Balance ' Estado de Situación Financiera 

2.- Nómina de Socios / Accionistas 

3.- Informe de Gerente 

4.- Informe de Comisario 

5.- Nómina de Administradores 

6.- RUC 
7.- Estado de Resultado Integral 

8.- Estado de Cambios en el Patrimonio 

9.- Estado de Flujos de Efectivo 

10.- Notas a Jos Estados Financieros 

11.- Acta de la Junta General 

  

Determinación Tributaria: 

De acuerdo a la información financiera ingresada, el valor a pagar por concepto de contribución societaria a 

la Superintendencia de Compañías en este pertodo contable es de $ 377,93 dólares de los Estados Unidos de 

América. 

Los intereses y multas seán calculados en las ventanillas de Contribuciones del Departamento Financiero de 

esta entidad o comuniquese a la(s) siguiente(s) direccione(s) de correo electrónico: Cristóbal Centeno 

(Juisc(E supercias.gob.ec) y Fernando Guijarro (fguijarrofE supercias.gob.cc) 

Imprimir el comprobante 

Cerrar esta ventana - 

  

   
https://externo.supercias.gob.ec/web/prfradolextranét/cgifclientesicl_balances_electronicos.exefimprimirComprobante?id_estado_financiero=1555889... 11



Urra 1 URNA UU AR UI DUPULLEDIUGULIA US CUL parias nUup://appscvsmovi1.supercias.gob,ec/portaldenntormacion/consulta_cia_menu,zul 

ORIENTE ¿Necesita Ayuda? 
SUPERINTENDENCIA Presione Acul: 

  

   

   
        

  

COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S,A. 

ALORES ADEUDADOS DE LA COMPAÑÍA 

NOTA: Los valores adedxedos deben ser cancelados en las ventanillas flsicas dol Banco del Pacífico o por medio de su Intermático. Si desea consultar el 

procedimiento para cancelalgrésione aquí 

Rubro Tipo de Rubro Año Total 

No se encontraron registros para fa compañfa seleccionada. 

    

1 de 1 16/07/2018 17:50



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

        

SOCIEDADES 

«Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792567971001 

RAZÓN SOCIAL: COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: COMPO SITES IMAP 

REPRESENTANTE LEGAL; AVILES RAMIREZ JUAN PABLO 
CONTADOR: REA RIVERA DIOGENES ARMANDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: di 0' Bu 

FEC. INSCRIPCIÓN: 13/03/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: Con 
FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: . ar     ER Y , 

  
ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

FABRICACION DE MATERIALES Y COMPUESTOS PARA EL ACABADO DE PRODUCTOS TEXTILES EN GENERAL, 

  [DomIciLIO TRIBUTARIO 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA CONCEPCIÓN Barrio: PINAR ALTO Cafle: MANUEL VALDIVIEZO Numero: N9 Interseccion: OE1 Referencia 
ubicacion: A CINCO CUADRAS DEL COLEGIO INTIZANA Email: paviles2158gmail.com Celular: 0995562019 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS o 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES “rt 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI - 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA . 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trajo y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en v/Ww.sri.gob.ec. . 
Las personas nafurales cuyo capital, ingresos anuales o costos L gastos anvales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la lay 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, conviniéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentados de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral slempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. - 

£ 
Lí 

[a DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

8 DE ESTABLECHAIENTOS REGISTRADOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 91 PICHINCHA 

    

  

ABIERTOS 1 

CERRADOS    

   

  

Código: RIMRUC2018001614396 

Fecha: 23/07/2018 10:21:53 AM 

    Pag. 1 de 2 

 



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

«te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792567971001 
RAZÓN SOCIAL: COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A. 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  

    

] 

E 1 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 18/11/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACION DE MATERIALES Y COMPUESTOS PARA EL ACABADO DE PRODUCTOS TEXTILES EN GENERAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA CONCEPCIÓN Barrio: PINAR ALTO Calle: MANUEL VALDIVIEZO Numero: N99 Interseccion: OE1 Referencia: A 
CINCO CUADRAS DEL COLEGIO INTIZANA Email: paviles215(2gmail.com Celular: 0995562019 

    

   

¿da 
Código: RIMRUC2O 109161896. 
Fecha: 23/07/2018 102LESAM >   
  Pag. 2 de 2 

 



  

     
   

    

Se otorgó ante mi, en fe de lo 4u 

COPIA CERTIFICADA DE SU 

protocolo correspondiente de turas públicas. Sellada y 

firmada en el lugar y fecha de i 

a confiero esta TERCERA



  

RAZON: Tomé nota de la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009158, de fecha 05 de 

octubre de 2018, emitida por el Dr. Oswaldo Noboa León, Subdirector de Actos Societarios, de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, al margen de la matriz de Escritura Pública 

de CONSTITUCION SIMULTANEA DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA COMPO SITES 

IMAP S.A. Otorgado por: MARIA ELENA AVILES RAMIREZ Y JUAN PABLO AVILES RAMIREZ, 

celebrada el 29 de octubre del 2014, ante el suscrito Dr. Rómulo Joselito Pallo Q., Notario 

Cuarto del Cantón Quito, cuyo protocola se encuentra actualmente a mi cargo. Quito, 11 de 

octubre de 2018. 

RR 

FACTURA 120133 (4) 

 



  

r e 

DE 
20181701004004053 

. 
— 

CONSEI E LA 
JUDICATURA pao | 

Factura: 003-002-000120133 

  

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701004004053 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 11 DE OCTUBRE DEL 2018, (14:00) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 

ACTO O CONTRATO; CONSTITUCION SIMULTANEA DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA COMPO SITES IMAP S.A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29-10-2014 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P16949       
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  

  
N SOCIAL 

AVILES RAMIREZ MARIA ELENA 

AVILES RAMIREZ JUAN PABLO 

SOCIAL 

INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

No, IDENTI| 

1707665186 

1707719371 

No, IDENTIFI 

  

  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION N* SCVS-IRO-DRASOSAS2018-00009158 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-10-2018 
  

NÚMERO De PROTOCOLO:   RESOLUCIÓN Ni SCVS-IRÁ-DRASD-5/8"20%8.00099158   
  

       JLse KÓMULO JOSELITO, PALLOG Quito - Ecuador



¿e
 

REPÚBLICA DEL LETADOR. 

SUPERINTENDENCIA 
y COMAS, VALORES V NITO 

RT 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009158 

DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución Na SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00000242 de 9 de enero de 
2018 e inscrita directamente en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de 
marzo del mismo año, se declaró la disolución de varias compañías, entre las que consta la 
compañía COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A., por encontrarse incursa en lo 

previsto en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías; > 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica 
y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

QUE el artículo 30 del Reglamento sobre Inactividad, Disolución, Liquidación, Reactivación 

y Cancelación de las Compañías Nacionales, y Cancelación del Permiso de Operación de 
Sucursales de Compañías Extranjeras”, señala que una vez inscrita la resolución de disolución en 
el Registro Mercantil, y hasta antes de la inscripción de la resolución de cancelación, la compañía 

padrá reactivarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías, 

QUE en cumplimiento de las disposiciones precedentes, la compañía 
COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A., EN LIQUIDACIÓN ha presentado la escritura 
pública de reactivación otorgada el 23 de julio de 2018 en la Notaría Tercera del cantón. Rumiñahui, 
junto con la respectiva solicitud para su aprobación; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, la Subdirección de Actos 
Societarios emitió informe favorable contenido en el memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 
2018-1448-M de 5 de octubre de 2018, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-16-044 de 01 de 
junio de 2016; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la reactivación de la compañía 
COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A., EN LIQUIDACIÓN, por ser procedente en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgaron la 

escritura que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido 
de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 
Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la referida 
escritura pública y la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del 
nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el



  

    

BEY ES RA DIS ECISSDOR. 

SUPERINTENDENCIA 
Dr COW NA, VALORES Y LA ROS     A 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009158 

inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 
cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el 
Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, 5 de octubre de 2018 

  

DR. OSW OBOA LEÓN 
SUBDIRECTOR DEMACTOS SOCIETARIOS 

Pwv 
Exp. 701234 
Tram. 58150-0041-18



  

( IUTICATURA po 

ut 
Factura: 002-002-000076259 20181705003000842 

NOTARIO(A) SUPLENTE RITA ELIZABETH PERALVO VILATUÑA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

RAZÓN MARGINAL N* 20181705003000842 

MATRIZ 

FECHA: 12 DE OCTUBRE DEL 2018, (16.42) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

COMERCIALIZADORA COMPO 
SITES IMAP S.A, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Rue 1792567971001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

3 [NUMERO DE PROTOCOLO: 

    

       

    

  

Notari Nuplente Tercero Y 

AP: 10596-DP17-2018-MP



  

RAZÓN.- En esta fecha tome nota al margen de la Escritura Matriz de REACTIVACIÓN 

DE COMPAÑIA, de fecha veintitrés de julio del dos mil dieciocho con la Resolución N? 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009158, de fecha cinco de octubre del dos mil 

dieciocho, emitida por el Dr. Oswaldo Noboa, Subdirector de Actos Societarios, de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros ante mí; que antecede, Sangolquí, doce 

de octubre del dos mil  dieciocho.- 

     IZABETH PERALVO VILATUÑA 

NOTARIA TERCERA SUPLENTE DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

   



    

REGISTRO 
MERCANTIL 

ee QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 72461 
  

  WA     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO El PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

    
  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 118337 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/10/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5346 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1707719371 AVILES RAMIREZ JUAN PABLO [| REPRESENTANTE LEGAL 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO EL 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL 

NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

      
- ] < DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /RUMIÑAHUI /23/07/2018 

“E NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA COMPO SITES IMAP S.A. EN 

.* LIQUIDACION 

¿2? DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
e 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN:SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009158 ANTE EL SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS CON 

FECHA 05/10/2018.- SE TOMA NO AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 5152 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

18/11/2014.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  INVALIDA. LOS CAMPOS QU CUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. yde Regist, 
  e E      

     

  

     e ón ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (SUBROGANTE añ ; 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : . 

ca 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE - e i9s” 
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